
TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN - SALA LABORAL.  

Medellín, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

En este proceso ordinario laboral con radicado 002 2022 00080, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 82 del CPT y la SS, 

modificado por el artículo 13 de la ley 1149 de 2007, se admite el recurso 

de apelación por cuanto el mismo fue sustentado en debida forma en 

cumplimiento de lo establecido en el artículo 66 del CPT y la SS, 

modificado por el artículo 10 de esa misma ley.  

Una vez quede ejecutoriado lo anterior, según lo establecido en el artículo 

13 de la Ley 2213 de 2022, se les concede a las partes un término común 

de cinco (5) días para que presenten alegatos de conclusión, el cual 

correrá entre el 28 de agosto y 1 de septiembre del presente año. 

 

Si es de su interés hacerlo, el memorial deberá ser allegado al correo 

electrónico des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Surtido el traslado anterior y teniendo en cuenta el orden de entrada de 

los expedientes al despacho según lo dispone el artículo 18 de la ley 446 

de 1998, se proferirá sentencia escrita. 

 

JOHN JAIRO ACOSTA PÉREZ 

Magistrado 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL TRIBUNAL SUPERIOR 

DE MEDELLÍN – SALA LABORAL - HACE CONSTAR  

Que la presente providencia se notificó por estados N° 144 

del 22 de agosto de 2023.  

Consultable aquí: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

medellin-sala-laboral/147   
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